LEY  2418

La Legislatura de la Provincia del Neuquén

Sanciona con Fuerza de

Ley:

Artículo 1°
Denúnciase el Pacto Federal Educativo suscripto por la Provincia del Neuquén, conjuntamente con el Estado nacional, los gobiernos provinciales y la Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires, el 11 de septiembre de 1994, en la ciudad de San Juan.

Artículo 2°
Derógase la Ley provincial 2097 y declárase inaplicable la Ley Federal de Educación en el sistema público provincial.

Artículo 3°
Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA
en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días de diciembre de dos mil dos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Fdo.)
JORGE A. SAPAG -presidente- OMAR GUTIERREZ -secretario- H. Legislatura del Neuquén.
